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                ÁREA DE PRESIDENCIA Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

 
 
 

 ORDEN DEL DÍA 
 
DE   LA  SESIÓN  PLENARIA   ORDINARIA   A   CELEBRAR  POR  LA   CORPORACIÓN  PROVINCIAL 

DE  BADAJOZ,  EL DÍA  1 DE FEBRERO DE 2019. 
.  
                                                                                         

 
 

         Hora de convocatoria: 12,30. 
                   Lugar: Salón de Sesiones   
                          del Palacio Provincial. 

 
- Excusas por falta de asistencia. 

 
   Actas anteriores.  

 
ASUNTOS: 

 
1. Disposiciones Oficiales Generales.  
 
2. Convenios interadministrativos de colaboración.  
 

 COMISIONES INFORMATIVAS: 
 
 ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
3.   Autorización de gasto plurianual asociado al Convenio de Colaboración  entre la Diputación de 

Badajoz y la Consejería  de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura, para la Mejora en 
la Prestación del Servicio Público de Bibliotecas y Fomento de la Lectura, con ajuste de las 
determinaciones legales a los porcentajes y anualidades previstas en el Convenio. 

 
4.  Declaración de disponibilidad de créditos en materia de personal, correspondientes al 

ejercicio en  vigor. 
 
5.    Expedientes de modificaciones presupuestarias.  

 
6.   Dar cuenta  del  Plan Anual de Control Financiero de la Diputación Provincial correspondiente 

a la anualidad 2019. 
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 FOMENTO. 
 
7. Aprobación de un Plan Especial de Coordinación Autonómica de Infraestructuras 

Sociosanitarias 2018-2020, y autorización de gasto plurianual, con ajuste de las 
determinaciones legales a los porcentajes y anualidades previstas en el Convenio a suscribir.   

 
• SECCIÓN DE URGENCIA. 
 
Único. Delegación de funciones recaudatorias de Ayuntamientos, efectuadas a favor del OAR. 
 
 
•    MOCIONES Y PROPUESTAS. 
 
 
 CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 

1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  
 
2. Acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno.  

 
 

• Peticiones y Preguntas.  
 
 
◄       Intervención del Presidente.  

 
 
                                                                                                                                              El Presidente, 
             

  Miguel Ángel Gallardo Miranda.  
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